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CONSI DERACIONES GENERALES

C A P Í T U L O  1

Consideraciones generales
10

A. Objeto y finalidades
(LCSP art.1)

15La L 9/2017, de contratos del sector público (LCSP) es la principal norma reguladora de la
contratación pública en nuestro ordenamiento. Tiene dos objetos, persiguiendo cada uno de
ellos finalidades propias: la regulación de la contratación del sector público y la regulación
del régimen jurídico de los contratos administrativos.
Los objetivos que inspiran la LCSP son:
• Transponer a nuestro ordenamiento el Derecho europeo en la materia (Dir 2014/23/UE,
sobre la adjudicación de contratos de concesión; Dir 2014/24/UE, sobre contratación pública).
• Conseguir una mejor relación calidad-precio, de manera que los órganos de contratación
puedan dar prioridad a la calidad, consideraciones medioambientales, aspectos sociales o a la
innovación, sin olvidar el precio ni los costes del ciclo de vida del objeto de la licitación (Comu-
nicación COM/2010/2020).
• Garantizar la eficiencia en el gasto público, respetando los principios tradicionales en mate-
ria de contratación.
• Mejorar la eficiencia en la contratación pública -p.e. potenciando la contratación electrónica
con el objetivo de convertirla en la regla general en los procedimientos de adquisición de bie-
nes y servicios, manteniendo la contratación no electrónica como residual y excepcional-.
• Mejorar la integridad y la transparencia en la contratación pública, destacando como nove-
dades, la inclusión en el ámbito subjetivo de los partidos políticos, organizaciones sindicales y
asociaciones empresariales, nueva regulación del perfil del contratante, nueva regulación
sobre lucha contra la corrupción y la prevención de los conflictos de interés, nueva regulación
de los procedimientos de selección de contratistas para evitar su uso fraudulento y una nueva
regulación de las prohibiciones de contratar.

16Precisiones 1) La Unión Europea ha culminado un nuevo proceso de adaptación de la normativa de
contratación pública, adoptando un paquete de directivas que pretende un escenario más competi-
tivo y vinculado a concretas políticas públicas en el marco de los objetivos de la Estrategia Europea
2020, fomentando la transparencia y apertura, intensificando la competencia (Comunicación
COM/2010/2020).
2) La normativa comunitaria persigue incrementar la eficiencia del gasto público -concepto estre-
chamente unido a la promoción de la competencia efectiva- y facilitar la participación de las
PYMES en la contratación pública, así como permitir que los poderes públicos empleen la contra-
tación en apoyo de objetivos sociales comunes y aclarar determinadas nociones y conceptos bási-
cos para garantizar la seguridad jurídica e incorporar diversos aspectos resaltados por la jurispru-
dencia del TJUE.
3) Téngase en cuenta también la incorporación a nuestro ordenamiento de la Dir 2014/25/UE, rela-
tiva a la contratación por entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los transpor-
tes y los servicios postales, y la mencionada Dir 2014/23/UE a través del RDL 3/2020, de medidas
urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión
Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de
planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales (nº 167).
4) Las mencionadas directivas sustituyen a la Dir 2004/18/CE, sobre coordinación de los procedi-
mientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y de servicios, y a la Dir
2004/17/CE, sobre la coordinación de los procedimientos de adjudicación de contratos en los sec-
tores del agua, de la energía, de los transportes y de los servicios postales. Constituyen la cuarta
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generación de normas comunitarias en materia de contratación. No se refieren únicamente a las
fases de preparación y adjudicación, sino también a las fases de ejecución y resolución.
5) Si las entidades públicas contratantes están vinculadas a Estados que no forman parte de la
Unión Europea, en su contratación no están sujetas a las Directivas comunitarias sobre contrata-
ción pública ni tampoco, lógicamente, a la LCSP (Abogacía General del Estado Dict 106/2022).

17 Regulación de la contratación del sector público  El primer objeto de la LCSP es el
establecimiento del régimen contractual de los sujetos que integran el sector público y dicho
objeto tiene por finalidad garantizar que el régimen contractual de los sujetos pertenecientes
al sector público se ajusta a los principios básicos de la contratación administrativa tomados
de la jurisprudencia comunitaria y nacional, así como de la doctrina del Consejo de Estado.
Estos principios son (LCSP art.1 y 132):
• Principio de libertad de acceso a las licitaciones.
• Principio de no discriminación e igualdad de trato entre los candidatos.
• Principio de publicidad y transparencia de los procedimientos (nº 18).
Estos principios se aplican para resolver las dudas y lagunas que presenten todos los contra-
tos, negocios y relaciones jurídicas del sector público excluidos de su ámbito objetivo de apli-
cación que se regirán por su regulación específica.

Precisiones 1) Los principios de igualdad y concurrencia, eje fundamental de las directivas comuni-
tarias en materia de contratación, guardan conexión con las libertades de circulación de mercan-
cías y de establecimiento y prestación de servicios que garantizan los Tratados de la Unión Euro-
pea. En conexión con la integridad y con el principio de igualdad de trato y no discriminación se
encuentran las prohibiciones de contratar.
2) Para el Consejo de Estado, los principios que inspiran las directivas comunitarias sobre contra-
tación pública son (CEst Dict 48838/86, 29-4-86):
- no discriminación por razón de la nacionalidad o residencia;
- libre y efectiva concurrencia; y
- publicidad adecuada a las ofertas.

18 Principio de transparencia  El principio de transparencia es de especial importancia. Ha sido
definido como consecuencia necesaria del principio de igualdad de trato, cuyo objetivo es
favorecer el desarrollo de una competencia real y efectiva. Impone que todos los licitadores
dispongan de las mismas oportunidades al formular sus ofertas y que estas se sometan a las
mismas condiciones para todos los licitadores (TJCE 12-12-02, asunto C-470/99; 6-3-03,
asunto C-41/00; TJUE 16-9-13, asunto T-402/06).
La LCSP incluye normas tendentes al fomento de la transparencia en los contratos -p.e. la
supresión de la aplicación del procedimiento negociado sin publicidad por razón de la cuantía,
en cuya sustitución se crea el procedimiento de adjudicación abierto simplificado, con especial
cuidado a los principios de publicidad y transparencia-.
Este principio se instrumenta fundamentalmente, en lo que se refiere a las obligaciones de
publicidad activa, a través del perfil de contratante, siendo un principio de marcado carácter
instrumental, pues su objetivo no es meramente formal, sino que busca generar competencia,
de forma que una mayor concurrencia empresarial redunde en mayor eficiencia (JCCA Aragón
Recomendación 1/2014; JCCPE Recomendación 21-10-19, en relación con la forma de publi-
cación de los contratos menores).
El principio de igualdad de trato en materia de contratación administrativa comporta una obli-
gación de transparencia tal, que exige que los potenciales licitadores conozcan, en el momen-
to de preparar sus ofertas, todos los factores o criterios que la entidad adjudicadora tomará
en consideración para seleccionar la oferta económicamente más ventajosa y la importancia
relativa de los mismos (TJUE 24-1-08, asunto C-532/06).
Por otro lado, el principio de transparencia es compatible con el principio de confidencialidad,
que impide a los órganos de contratación divulgar la información facilitada por los empresa-
rios que estos hayan designado como confidencial en el momento de presentar su oferta y que
afecta a los secretos técnicos o comerciales y cualquier información que pueda ser usada
para falsear la competencia.
Pese a los poderes adjudicadores estén obligados a actuar con transparencia, no pueden
divulgar la información facilitada por los operadores económicos que estos hayan designado
como información confidencial (TJUE 17-11-22, asunto C-54/21).
No obstante, ni el principio de confidencialidad es absoluto, ni tampoco lo es el de publicidad.
En el conflicto entre el derecho de defensa del licitador descartado y el derecho a la protección
de los intereses comerciales del licitador adjudicatario, se ha de buscar el necesario equili-
brio, de forma que ninguno de ellos se vea perjudicado más allá de lo estrictamente necesario
(TACRC Resol 291/2018; 1296/2020; 638/2022; 1336/2024).
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